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APRUEBA ADDENDUM MODIFICATORIO 
AL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
CELEBRADO ENTRE LA SOCIEDAD RENTAS 
NEOCENTRO SPA. Y LA 
SUPERINTENDENCIA DE SALUD QUE 
REBAJA TEMPORALMENTE CANON 
ARRIENDO AGENCIA CONCEPCION. 

RESOLUCIÔN EXENTA N° 935 

SANTIAGO, 11 DE DICIEMBRE DE 2020 

VISTO: Ic dispuesto en el artIculo 109 y 
demás pertinentes del DFL N°1, de 2005, de Salud, que fija el texto refundido, coordinado 
y sistematizado del DL N° 2763, de 1979, y de las Leyes N°18.933 y N°18.469; el 
presupuesto para el año 2021; en el DFL N° 1/19.653 de 2000, del Ministerio SecretarIa 
General de Ia Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de Ia Ley 
N° 18.575, Orgãnica Constitucional de Bases Generales de Ia Administración del Estado; en 
Ia Ley N°19.880 que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los 
Actos de los Organos de Ia Administración del Estado; en Ia Ley N°19.886 de Bases sobre 
Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y su Reglamento 
contenido en el Decreto Supremo N°250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, y sus 
posteriores modificaciones; Ia Resolución Exenta SS/N°653, del 3 de septiembre de 2020, 
sobre delegación de facultades; Ia Resolución Exenta RA 882/106 del 7 de agosto de 2020, 
de Ia Superintendencia de Salud, que nombra a Ia persona que indica en el cargo de Jefe 
del Departamento de Administración y Finanzas; en las Resoluciones N°s 7 y 8, de 2019, 
de Ia ContralorIa General de Ia Repüblica, y: 

CO N SIDE RAN DO: 

10  Que, mediante Oficio Circular N°21, de fecha 
8 de mayo de 2020, el Ministerio de Hacienda, solicita elaboración de Proyecto de 
Presupuesto Base Cero Ajustado 2021, en base a las propuestas de 80%, 85% y 90% 
indicadas por Ia Dirección de Presupuestos. 

2° Que, las propuestas presupuestarias 
mencionadas en el considerando precedente se encuentran muy por debajo de los recursos 
financieros para el desarrollo normal del ejercicio de las funciones de esta Superintendencia 
y para cumplir con los gastosoperacionales mInimos que permitan una operación segura. 

30 Que, atendida Ia importancia del proceso 
presupuestario, se han debido adoptar medidas para poder cumplir en forma oportuna y 
segura para el año 2021. 

4° Que, una de las medidas adoptadas ha sido 
Ia toma de contacto con todos aquellos propietarios yb representantes de inmuebles 
arrendados por esta Superintendencia, para negociar una rebaja temporal del canon de 
a rn end o. 

50 Que, con fecha 18 de mayo de 2020, Ia 
Dirección de Presupuestos, en el contexto de austeridad fiscal para hacer frente a Ia 
pandemia por Covid-19, solicita negociar un descuento en el canon de arriendo para cada 
inmueble a renovar a partir de esa fecha, negociaciones efectuadas por Ia Jefa del 
Subdepartamento de Finanzas y Contabilidad, por consiguiente, dicto Ia siguiente: 



SUFERINTENDENCIA 

DE SALUD 
Subdepto. de Finanzas y Contabilidad 

RESOLUCIÔN: 

10  APRUEBASE, Addendum modificatorio de 
fecha 23 de noviembre de 2020, entre Ia Sociedad Rentas Neocentro Spa., Rut 
N°76.430.262-1 y Ia Superintendencia de Salud, que rebaja canon de arriendo en un 
5%, en forma excepcional, y por el tiempo de un año, esto es, a partir del 01 de enero 
de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021, quedando Ia nueva renta en sesenta y 
nueve como ochenta y tres Unidades de Fomento (69,83 U.F.). Por lo tanto, a contar del 
uno de enero de dos mu veintidos, Ia renta volverá a ser de setenta y tres coma cinco 
Unidades de Fomento, cuyo texto se transcribe a continuación: 

En Santiago de Chile, a vein titrés de noviembre de dos rn/I veinte, entre Ia sociedad 
Rentas Neocentro SpA, persona jurIdica de derecho privado, del giro /nrnob/Iiario y 
construcción, rol un/co tributar/o nürnero setenta y se/s rn/I/ones cuatrocientos treinta rn/I 
doscientos sesenta y dos gu/ón uno, representada, segOn se acred/tará, por don JUAN 
AGUSTIN IZQUIERDO ETCHEBARNE, chileno, casado, ingeniero cornerc/aI, cédula 
nacional de Ident/dad N° 9.156.812-8 y por don JOSE TOMAS EDWARDS ALCALDE, 
chileno, casado, /ngeniero cornercial, cédula nacional de identidad N° 9.842.648-5, todos 
con domicilio en Alonso de Córdova N° 4355, oficina 1104, cornuna de Vitacura, Region 
Metropol/tana, en adelante denorninada tarnbién e /nd/st/ntarnente corno "Ia 
Arrendadora"; y Ia Superintendencia de Salud, persona jurIdica de derecho pübl/co, 
Rol Un/co Tributario nürnero sesenta rn/hones ochocientos diecinueve rn/I guión siete, 
representada por don Rodrigo Manuel Sierra Contreras, cédula nacional de identidad 
nürnero doce rn/I/ones ciento cuarenta y nueve rn/I ciento doce guión cinco, arnbos con 
domicilio en Avenida Libertador Bernardo 0 'Higgins N°1449, Ed/ficio Santiago Downtown, 
Torre dos, Sexto P/so, corn una de Santiago, Region Metropol/tana, en adelante denominada 
tarnb/én e indist/ntarnente corno "Ia Arrendataria"; se ha acordado 10 s/guiente: 

PRIMERO: Que las partes cornparec/entes, celebraron rned/ante instrumento privado de 
fecha uno de febrero dos rn/I d/eciocho, modificado con fecha 12 de junio de 2018, un 
con trato de arrendam/ento de Ia propiedad ubicada en Aven/da Arturo Prat trescientos 
noventa, a) oficina quin/entos se/s, quinto p/so y b) pollgono 10, de Ia ciudad de 
Concepción, aprobado por Resolución Exenta nürnero ochenta y dos de vein ticinco de enero 
de dos rn/I dieciocho, de Ia Super/n tendencia de Salud. El con trato de arrendarniento se 
encuentra v/gente. 

SEGUNDO: Que, por el presente acto, los corn parecientes, actuando en Ia representación 
invocada por cada uno de el/os, v/enen en rnodificar en forma excepcional /0 señalado en 
Ia cláusula cuarta del citado contrato que establece que Ia renta mensual de arrendarniento 
del inmueble que es objeto del contra to será de setenta y tres coma cinco unidades de 
fomento. 

Al respecto, se acuerda que el canon será rebajado en un 5%, en forma excepcionai, y por 
el tiempo de un año, esto es, a partir del 01 de enero de 2021 y hasta el 31 de dic/embre 
de 2021, quedando Ia nueva renta en sesenta y nueve coma ochenta y tres Unidades 
de Fomento mensuales. Por Io tanto, a con tar del uno de enero de dos rn/I veintidós, Ia 
renta volverá a ser de setenta y tres corna cinco Unidades de Fornento. 

TERCERO: As/rn/sm o, se deja establecido que Ia Super/n tendencia de Salud, de acuerdo 
al anal/s/s del ejercic/o presupuestario que efectüe, y s/em pre en cons/dera c/On a los 
pr/nc/p/os de eficiencia y eficacia que rigen su actuar, podrá ant/c/par el pago de Ia renta 
de arrendamiento por los perIodos que est/rne procedentes, durante el año dos rn/I 
vein tiuno, y siempre cuando dicho pago anticipado cuente con el consentirniento expreso 
y por escrito del Arrendador. 

Para hacer efectivo lo anterior, y en caso de ocurrencia de cua/quier hecho, acontecirniento, 
circunstancia o even to que no resulte imputable a Ia parte Arrendataria, y que /mpida o 
restrinja, en todo o parte, el uso de los inmuebles objeto del contrato de arrendarniento, 
el Arrendador se obliga a suscrib/r notarialmente un documento que dé cuenta del pago 
efectuado por anticipado y de Ia obl/gac/ón de rest/tuir los pagos de las rentas que se le 
hayan anticipado, que no hayan s/do devengadas en conform/dad con el contra to de 
arrendamiento y respecto de los cuales no se hubiese pod/do hacer uso efectivo del 
/nrnueble. 
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DEPTO, 
ADiNISTRA(IO 

V HNANLAS 

SUFERNTENDENCjA 

DE SALUD 
Subdepto. de Finanzas y Contabilidad 

CUARTO: Se modifica Ia cláusula de prórroga automat/ca establecida en Ia cláusula novena 
del con trato a que se refiere este Addendum en el sent/do que al term/no del plazo de 
vigencia original del contrato, esto es, a! 30 de enero de 2021, éste se entenderá renovado 
tácita y automáticarnente porperiodos iguales y sucesivos de 36 meses cada uno, a menos 
que cualquiera de las partes decida no renovarlos. Esta voluntad de no renovación debe 
ser corn unicada por escrito, mediante carta certificada con, a lo menos, noventa dIas de 
anticipación a Ia fecha en que se deseare poner término al mismo." 

QUINTO: En lo no modificado man tienen plena vigencia las cláusulas contra ctuales de las 
con venciones celebradas previamente a esta modificación. 

Las personerIas de don JUAN AGUSTIN IZQUIERDO ETCHEBARNE y don JOSÉ TOMAS 
EDWARDS ALCALDE para representar a RENTAS NEOCENTRO Spa consta en escritura 
püb/ica de fecha 5 de octubre de 2018, otorgada en Ia NotarIa de Santiago de don 
Humberto Quezada Moreno. 

Por su parte, Ia personerIa de don Rodrigo Manuel Sierra Con treras, para represen tar a Ia 
Superintendencia de salud, consta en Ia Reso/ución Exenta RA 882/106 del 7 de agosto de 
2020, de Ia Superintendencia de Salud, que nornbra a Ia persona que indica en el cargo de 
Jefe del Departarnento de Adrninistración y Finanzas, de Ia Superintendencia de Salud, y 
en Ia Resolución Exenta N°653, del 3 de septiernbre de 2020, que establece las facultades 
del Jefe del Departamento de Adrninistración y Finanzas. Las person erIas no se insertan 
por ser con ocidas por las partes. 

2° DEJESE, establecido que el pago de Ia tarifa 
de arrendamiento acordada en el precedente Addendum con motivo de Ia disminución 
presupuestaria aplicada al presupuesto de Ia Superintendencia de Salud para el año 2021, 
deberâ tramitarse en conformidad a Ia normativa vigente, y en ningün caso alterar el 
resto de las condiciones contractuales de las Convenciones suscritas entre Sociedad Rentas 
Neocentro Spa. y esta Superintendencia. 

3° Impütese el gasto al siguiente Item del 
presupuesto vigente aprobado pare esta institución: 09-002 

ANÔTESE, COMUNtQUESE Y PUBLIQUESE 

c "POR ORDE DEL SUPERINTENDENTE" 

DEPARTAME 0 I ADMINISTRACIÔN V 
FINANZAS 

DISTRIBUCIÔN: 
• Subdepto. de Finanzas y Contabilidad 
• Agencia Regional del BIo BIo 
• Oficina de Partes 
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OCTAVA 
S2 NOTARJ, 

ADDENDUM CONTRATO DE ARRENDAMIENTO CELEBRADO ENTRE LA 
"SOCIEDAD RENTAS NEOCENTRO SPA. Y LA SUPERINTENDENCIA DE SALU1'UBuco  I 

En Santiago de Chile, a veintitrés de noviembre de dos mu veinte, entre Ia sociedad 
Rentas Neocentro SpA, persona jurIdica de derecho privado, del giro inmobuliario y 
construcción, rol iinico tributarlo nümero setenta y seis millones cuatrocientos treinta 
mu doscientos sesenta y dos guion uno, representada, segün se acreditar, por 
don )UAN AGUSTtN IZQUIERDO ETCHEBARNE, chuleno, casado, ingeniero comercial, 
cédula nacional de Identidad N° 9.156.812-8 y por don JOSÉ TOMAS EDWARDS 
ALCALDE, chileno, casado, ingeniero comercial, cédula nacional de identidad NO 
9.842.648-5, todos con domicillo en Alonso de Córdova N° 4355, oficina 1104, comuna 
de Vitacura, Region Metropolitana, en adelante denominada también e indistintamente 
como "Ia Arrendadora"; y Ia Superintendencia de Salud, persona jurIdica de 
derecho páblico, Rol Unico Tributario námero sesenta millones ochocientos diecinueve 
mu guion siete, representada por don Rodrigo Manuel Sierra Contreras, cédula 
nacional de identidad nómero doce mullones ciento cuarenta y nueve mu ciento doce 
guion cinco, ambos con domicilio en Avenida Libertador Bernardo O'Higgins N°1449, 
Edu19cio Santiago Downtown, Torre dos, Sexto Piso, comuna de Santiago, Region 
Metropolitana, en adelante denominada también e indistintamente como "Ia 

Arrendataria"; se ha acordado lo siguiente: 

PRIMERO:  Que las partes comparecientes, celebraron mediante instrumento privado de 
fecha uno de febrero dos mu dieciocho, modificado con fecha 12 de junio de 2018, un 
contrato de arrendamiento de Ia propiedad ubicada en Avenida Arturo Prat trescientos 
noventa, a) oficina quinientos seis, quinto piso y b) polIgono 10, de Ia ciudad de 
Concepción, aprobado por Resolución Exenta nCimero ochenta y dos de veinticinco de 
enero de dos mu dieciocho, de Ia Superintendencia de Salud. El contrato de 

arrendamiento se encuentra vigente. 

SEGUNDO:  Que, por el presente acto, los comparecientes, actuando en Ia 
representación invocada por cada uno de ellos, vienen en modificar en forma excepcional 
lo señalado en Ia clâusula cuarta del citado contrato que establece que Ia renta mensual 
de arrendamiento del inmueble que es objeto del contrato será de setenta y tres coma 

cinco unidades de fomento. 

Al respecto, se acuerda que el canon será rebajado en un 501o, en forma excepcional, y 
por el tiempo de un año, esto es, a partir del 01 de enero de 2021 y hasta el 31 de 
diciembre de 2021, quedando Ia nueva renta en sesenta y nueve coma ochenta y tres 
unidades de fomento mensuales. Por lo tanto, a contar del uno de enero de dos mu 
veintidós, Ia renta volverá a ser de setenta y tres coma cinco unidades de fomento. 

TERCERO:  Asimismo, se deja establecido que Ia Superintendencia de Salud, de acuerdo 
al análisis del ejercicio presupuestario que efectüe, y siempre en consideración a los 
principios de eficiencia y eficacia que rigen su actuar, podr anticipar el pago de Ia renta 
de arrendamiento por los perIodos que estime procedentes, durante el año dos mu 



veintiuno, y siempre cuando dicho pago anticipado cuente con el consentimiento expreso 
y por escrito del Arrendador. 

• 
.. NIQ% 

OCTAVA  1 

NOTARo 
* PUBLf CO * 

C' 

Para hacer efectivo lo anterior, y en caso de ocurrencia de cualquier hecho, 
acontecimiento, circunstancia o evento que no resulte imputable a Ia parte Arrendataria, 
y que impida o restrinja, en todo o parte, el uso de los inmuebles objeto del contrato de 
arrendamiento, el Arrendador se obliga a suscribir notarialmente un documento que dé 
cuenta del pago efectuado por anticipado y de Ia obligación de restituir los pagos de las 
rentas que se le hayan anticipado, que no hayan sido devengadas en conformidad con 
el contrato de arrendamiento y respecto de los cuales no se hubiese podido hacer uso 
efectivo del inmueble. 

CUARTO:  Se modifica Ia cláusula de prórroga automática establecida en Ia cláusula 
novena del contrato a que se refiere este Adendum en el sentido que al término del plazo 
de vigencia original del contrato, esto es, al 30 de enero de 2021, éste se entenderá 
renovado tácita y automáticamente por periodos iguales y sucesivos de 36 meses cada 
uno, a menos que cualquiera de las partes decida no renovarlos. Esta voluntad de no 
renovación debe ser comunicada por escrito, mediante cat-ta certificada con, a lo menos, 

noventa dIas de anticipación a Ia fecha en que se deseare poner término al mismo." 

OUINTO:  En lo no modificado mantienen plena vigencia las cláusulas contractuales de 
las convenciones celebradas previamente a esta modificación. 

Las personerIas de don JUAN AGUSTIN IZQUIERDO ETCHEBARNE y don JOSE TOMAS 
EDWARDS ALCALDE para representar a RENTAS NEOCENTRO SpA consta en escritura 
páblica de fecha 5 de octubre de 2018, otorgada en Ia Notarla de Santiago de don 

Humberto Quezada Moreno. 

Por su parte, Ia personerIa de don Rodrigo Manuel Sierra Contreras, pat-a representar a 
Ia Superintendencia de salud, consta en Ia Resolución Exenta RA 882/106 del 7 de agosto 
de 2020, de Ia Superintendencia de Salud, que nombra a Ia persona que indica en el 
cargo de Jefe del Departamento de Administración y Finanzas, de Ia Superintendencia 
de Salud, y en Ia Resolución Exenta N°653, del 3 de septiembre de 2020, que establece 
las facultades del Jefe del Departamento de Administración y Finanzas. Las personerlas 
no se inset-tan por ser conocidas pot- las partes. 



/   
José Tomás Edwards AIcalde 
p.p. Rentas Neocentro SPA. 

Arrendadora 

DEPTO. ' 
ADMINISTRAUI r- 

YFINANLAS 1.drigô Manuel' Sierra Contreras 

, 4j,.SUPERINTENDENCIA DE SALUD 
* ,./ Arrendataria 

Juan Agu 

p.p. 

Izquierdo Etchebarne 
as Neocentro SPA. 

rrendadora 

Autorizo ünicamente lasfirmas de don Juan AgustIn !zquierdo Etchebarne C.i N° 9.156.812-8 y don 

José Tomas Edwards Alcalde C. I N° 9.842.648-5 en representación de Rentas Neocentro SpA. 

Santiago 04 de Mayo de 2021. 



mür.§xi:'ü'é
Subdentgr de Flnanzas y ConLabrlidad

ff'nP'[§-'
aPRUEBA MoDrF¡cAcróN DE coNTRATo
DE ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE ENTRE
LA SOCIEDAD RENTAS NEOCENTRO SPA Y
LA SUPERINTENDENCIA DE SALUD.

RESOLUCION EXENTA NO 472
SANTIAGO, 0 7 AGo 2018

VISTO: Lo dispuesto en el aftículo 90 de la Ley
No18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Adm¡n¡stración del Estado; la
Resolución N" 1600, de 2008, de la Contraloría General de la República; la Resoluc¡ón
Exenta No 201, de 10 de febrero de 2011, sobre delegac¡ón de facultades; el Art. 14, de
la Ley 20.128, sobre responsab¡lidad Fiscal; la Resoluc¡ón Afecta No 76 de 16 de septiembre
de 2015, que designa en calidad de t¡tular al Jefe del Departamento de Adm¡nistración y
Finanzas en la Superintendencia de Salud, y:

CONSIDERANDO:

10 Que, por escritura pública de fecha 1 de
febrero de 2018, ante el Notario Públ¡co don Alberto Rojas López, la Sociedad Rentas
Neocentro Spa dio en arreñdamiento a la Superintendeñcia de Salud los s¡guientes b¡enes
inmuebles: a) la Oficina No506, del p¡so 5; y b) Polígono 1B piso -3, ambos del Edific¡o
Neocentro, ubicado en Avenida Arturo Prat No390, de la ciudad de Concepción, contrato
que fue aprobado mediante Resolución Exenta NoB2, de fecha 25 de enero de 2018,

20 Que, posteriormente, con fecha 12 de jun¡o
de 2018, las partes acordaron modif¡car la cláusula segunda del contrato de arrendam¡ento,
consistente en sustituir el Polígono 18 por el Polígono 10, el que pasó a ser arrendado por
la Super¡ntendencia de Salud, en lugar del polígono prev¡amente individual¡zado,

3" Por lo tanto, en razón de las facultades que
me corresponden dicto la siguiente:

nesoluc¡ón¡

1" APRUÉBAsE Ia modificación del contrato de
arrendamiento suscr¡ta con fecha 12 de junio de 2018, entre la SUPERINTENDENCIA DE
SALUD y la SOCIEDAD RENTAS NEOCENTRO SpA, RUT No 16.430.262-1, pot el
Polígono 10 del Edificio Neocentro, ub¡cado en calle Arturo Prat No39O, de la c¡udad de
Concepcaón, cuyo texto es el siguiente:

"En Sant¡ago de Chile, a 12 de jun¡o de 2078, comparecen por una parte, don CRISIHIAN
HERNAN AQUEVEQUE TORRES, casadot Ingen¡ero Civil, cédula nac¡onal de identidad
doce m¡llones c¡ento noventa y dos rnil ochoc¡entos tre¡nta y s¡ete gúion k y don BASILIO
JOSE LOPEZ CALLEIA, ch¡leno, casado, ¡ngeniero cív¡|, cédula nac¡onal de ¡dent¡dad
número c¡nco m¡llones c¡ento cuarenta y cuatro mil setecientos treínta y cuatro guión
cuatro, ambos en representac¡ón de la sociedad RENTAS NEOCEN,:RO SPA., del g¡ro
¡nmob¡liar¡o y construcción, rol ún¡co tributar¡o setenta y se¡s m¡llones cuatroc¡entos tre¡nta
m¡l dosc¡entos sesenta y dos gu¡ón uno, todos con doñicili., en calle L¡bertad número
doscíentos sesenta y nuevet p¡so trece, of¡cína mil tresc¡entos uno, comuna de V¡ña del
Mar, Regtón de Valparaiso, en adelante también el "arrendador" o la "arrendadora"; y por
la otra, don tUAN PABLO SEPULVEDA OLMOS, chileno, casado, lngen¡ero Comerc¡al,
cédula nac¡onal de ident¡dad trece ñillones dosc¡entos tre¡nta y cuatro m¡l c¡ncuenta gu¡ón
uno, en representac¡ón de la SaIPERINTENDENCIA DE SALllD, persona j¿rid¡ca de
derecho públ¡co, rol ún¡co tr¡butar¡o número sesenta m¡llones ochocientos diec¡nueve mil
quíon s¡ete, arnbos dom¡c¡l¡ados en Aven¡da L¡beñador Bernardo O'H¡gg¡ns número m¡l



cuatroc¡entos cuarenta y nuevet Ed¡f¡c¡o Sant¡ago Downtown torre dos, comuna y c¡udad
de Sant¡ago, en adelante tamb¡én el "arrendatar¡o" o la "arrendatar¡a", qu¡enes wenen en
suscr¡b¡r mod¡f¡cac¡ón del contrato de arrendam¡ento celebrado con Fecha 7 de febrero de
2018, de acuerdo a |as cláusulas que se exponen:

e8!.AE89.: Que con fecha 7 de febrero de 2018, las partes antes ind¡v¡dual¡zadas,
celebraron un contrato de arrendamiento, en v¡rtud del cual RENTAS NEOCENTRO SpA
d¡o en arrendañ¡ento a SUPERINTENDENCIA DE SALUD, Ios s¡gu¡entes b¡enes
¡nmuebles emplazados en el Edif¡c¡o Neocentro, ubicado Aven¡da Arturo Prat No i90, c¡udad
de Concepc¡ón:

a) of¡c¡na número 506, del p¡so 5;
b) Poligono 18 del p¡so -3,

SESANDq| Que, por este acto y de común acuerdo las partes, v¡enen en mod¡f¡car la
cláusula segunda del contrato de arrendañ¡ento antes ¡nd¡v¡dual¡zado, en el ún¡co sent¡do
que, entre los ¡nmuebles arrendados, se sust¡tuye el polígono 1B por el polígono 10 el que
pasará a set arrendado por Ia SUPERINTENDENCIA DE SALUD, en lugar del polígono
anter¡ormente ¡nd¡v¡dual¡zado, Los demás ¡nmuebles ¡ndicados en la letra a) precedente
continuarán s¡endo arrendados por la arrendatar¡a.

IEB!EEBq: La presente ñodificac¡ón se entenderá formar parte integrante del contrato de
arr¡endo ¡ndividual¡zado en la cláusula pr¡meru, el que salvo la mod¡f¡cac¡ón incorporada
por el presente ¡nstrurnentot r¡ge en todas sus partes,

La personería de don Juan Pablo Sepúlveda Olmos para actuar en representación de la
Super¡ntendenc¡a de Salud consta en la Resoluc¡ón Exenta número dosc¡entos uno, de d¡ez
de febrero del año dos ñ¡l once, de la Super¡ntendenc¡a de Salud, en relac¡ón a la
Resoluc¡ón núñero setenta y se¡s, de d¡ec¡sé¡s de sept¡embre del año dos rn¡l qu¡nce, de la
Super¡ntendenc¡a de Salud, docúmentos que no se ¡nsertan por ser conocidos y aceptados
por las partes,

La personeria de don Cristhian Hernán Aqueveque Torres y de don Bas¡l¡o losé López
Calleja, para representar a la soc¡edad Rentas Neocentro SPA., consta en la escr¡tura
públ¡ca de fecha diecinueve de enero de dos m¡l qu¡nce, que cont¡ene el acta de la pr¡ñera
ses¡ón de D¡rector¡o de Rentas Neocentro Spa, otorgada ante la Notar¡o Interina de
Valparaíso doña Ana Maia Sordo Maftínez, instrumento que no se ¡nsefta por ser conoc¡do
y aceptado por las partes.".

2" DÉIASE establecido que en todo lo no
modificado por el iñstrumento indjcado en el considerando segundo, se mantendrán
plenamente vigentes las cláusulas del contrato de arrendamiento suscrito con fecha 1 de
febrero de 2018.

ANóTESE, CoMUNÍQuEsE Y PUBLÍQUEsE

"Por ordeñ del su tendente"
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